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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el 

apoderado de la parte ejecutante cumplió como el requerimiento realizado. 

 

Armenia -Quindío-, 2 de febrero de 2024. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, Dos (02) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO : EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE : INVERSIONES ER S.A.S.” 
DEMANDADO : DONKICHIPS S.A.S. 

RADICADO : 630014003001-2023-00277-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho accederá al 

decreto de la medida cautelar en los términos solicitados por la parte 

demandante, efectuando los ordenamientos de ley a que haya lugar. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA -QUINDÍO-, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR embargo y secuestro como unidad de explotación 

económica, que se denomina DONKICHIPS, se encuentra ubicado en la 

Calle 30 A No. 60 – 01 lote E KM 2 vía que de Armenia conduce a 

Montenegro en las bodegas 16 y 17 en el Municipio de Armenia y que se 

identifica con la matricula mercantil No. 261673 de la Cámara de 

Comercio de Armenia y del Quindío. 

 

Parágrafo. LÍBRESE el correspondiente oficio dirigido a las 

entidades enunciadas, solicitando se informe sobre la efectividad de 

la medida, y previniendo a la parte actora que será de su resorte 

procurar porque la medida cautelar practicada sea perfeccionada. 

 

Apoderado demandante: sebascuartas1988@gmail.co JA 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sebascuartas1988@gmail.co


NOTIFÍQUESE, 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 5 
de febrero de 2024. No. 016 

 
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

Finalmente, se aclara a la parte ejecutante, que el embargo de los bienes 

muebles que hacen parte del establecimiento de comercio DONKICHIPS, 

se encuentra inmersa en el decreto del numeral primero, al ser bienes de 

dicho establecimiento. 
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